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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 7486 

RAD. No. 001-2007-00548-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 771 del 4 

de octubre de 2023, proveniente del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, a través del cual informa que “(…) Me permito comunicarle que mediante 

auto No. 1234 de septiembre 07 de 2023 proferido dentro del proceso citado en la referencia, este 

despacho dispuso “(…) En atención a lo anterior y luego de revisado del trámite del presente asunto, 

se advierte que si bien en el oficio petitorio se informa que la medida debe aplicarse respecto de la 

demanda bajo el radicado 200500175-00, lo cierto es, que dicho asunto se dio por terminado por 

pago total de la obligación mediante auto 0280 de marzo 13 de 2023 (-Pdf. 21, expediente 

electrónico). No obstante, no se puede pasar por alto que al momento de la terminación ya se 

encontraba el asunto con demanda acumulada la cual continúa en trámite y que las medidas 

cautelares continuaron vigentes frente a ella, razón por la cual debe entenderse que la medida 

solicitada debe ser aplicada a dicha demanda. (…) Aclarado lo anterior, este Juzgado encuentra que 

la medida solicitada NO SURTE SUS EFECTOS LEGALES, toda vez que en el presente asunto ya 

se cuenta con una medida similar a favor del proceso que se adelanta ante el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura, bajo el radicado 2007-00245-00 (pdf. 02, pag. 40. ExpElec.). Por 

secretaría, líbrese comunicación en tal sentido al juzgado solicitante (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7413 

RAD.: No. 001-2019-00228-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7413 por lo que una vez 

recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE NIT. 900223556-5  

Demandado:  JULIAN CESAR BECERRA MONTENEGRO C.C 94.325.981 

Radicación:  76001400300120190022800 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada de la parte 

ejecutada en contra del punto quinto del auto No. 395 del 25 de enero de 2023, por el cual se le 

negó la ampliación a la medida de embargo  

 

Manifiesta la inconforme que, dentro del presente asunto, existe demanda acumulada, y la medida 

inicialmente decretada tuvo en cuenta únicamente el crédito principal, por lo tanto, el limite de 

embargo decretado no alcanza a satisfacer las obligaciones aquí ejecutadas, además, en escrito de 

control de legalidad expone que, el pagador de Colpensiones ya informó que detuvo los descuentos 

por haberse cumplido el limite embargo, por lo que solicita entonces se revoque el numeral atacado, y 

en su lugar se amplíe la medida de embargo. 

 

CONSIDERACIONES. – 

 

Es preciso manifestar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a la 

providencia atacada y la reforme o revoque, con base en los argumentos presentados por el 

inconforme, a lo que delanteramente en observancia de ello, este Despacho precisa que le asiste la 

razón a la togada, pues el limite de embargo decretado inicialmente lo logra cubrir el total de los 

créditos ejecutados por cuenta de este asunto. 

 

Corolario de lo anterior, y sin que sean necesarias mayores consideraciones, teniendo en cuenta, 

además, la comunicación allegada por el pagador de Colpensiones, habrá de informársele al mismo 

que, la medida cautelar debe proseguir hasta tanto reciba orden judicial informando lo contrario, por lo 

que cumplido el límite de embargabilidad deberá comunicarlo a este Despacho caso en el cual se 

decidirá lo pertinente. 

 

En consecuencia, es claro que, en esta oportunidad, le asiste la razón a la pasiva y, por lo tanto, el 

punto quinto del auto No. 395 del 25 de enero de 2023 objeto de reproche habrá de revocarse. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REVOCAR el punto quinto del auto No. 395 del 25 de enero de 2023, atacado por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – AMPLIAR la medida de embargo, que recae sobre el embargo del 30% de la pensión 

que devenga el demandado JULIAN CESAR BECERRA MONTENEGRO C.C 94.325.981; en 

COLPENSIONES, limitando la medida en la suma de $82.000.000,oo M/Cte. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7414 

RAD. No. 001-2019-00228-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente demanda acumulada, 

propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

COOPASOCC contra JULIO CESAR BECERRA MONTENEGRO, se evidencia que la 

demandada fue notificada por conforme al artículo 463 del C.G.P., mediante auto No. 4817, 

notificado en estado No. 3 del 3 octubre 2022, por el cual se libró mandamiento de pago; 

sin que dentro del término de ley se opusiera o propusiera excepción alguna a dicha orden 

de pago; además, surtido el emplazamiento en el Registro Nacional de Emplazados, y 

vencido el termino legal, no compareció acreedor alguno. Por lo tanto, obrando de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., se ordenará seguir 

adelante la ejecución. 

 

Dejado por sentado lo anterior, y realizado el control de legalidad establecido en el articulo 

132 del C.G.P., se evidencia del estudio del expediente que, en el proceso se presentaron 

3 demandas acumuladas, i) la aquí tramitada, ii) demanda acumulada que fue rechazada 

por no haberse subsanado en tiempo, y iii) demanda acumulada que, una vez subsanada, 

se libró mandamiento de pago, pero que, por error corresponde de manera idéntica al auto 

de apremio librado en la presente acumulación i), por lo tanto, y como quiera que en las 

demandas acumuladas i) y iii) se tiene como base el mismo titulo consistente en el pagare 

No. 900, y ambos cuadernos se encuentran en la misma etapa procesal, se dispondrá 

continuar únicamente la ejecución acumulada por cuenta de este cuaderno No i)  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del 

demandado JULIO CESAR BECERRA MONTENEGRO tal y como fue dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a la parte interesada, para que allegue la liquidación del 

crédito, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 
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CUARTO. – CONDENAR en costas a la parte demandada, las cuales deberán TASARSE 

por la secretaría del juzgado, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$2.000.000,oo M/Cte. 

 

QUINTO. – UNIFICAR las demandas acumuladas i) y iii), para ser tramitada en el presente 

cuaderno, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia  

 

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7487 

RAD. No. 001-2021-00934-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE al abogado PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

identificada con C.C. No. 1.026.292.154 y T.P. 315.046 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, identificado con Nit. No. 899.999.284-4, de conformidad con los términos del 

poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

notificaciones@verpyconsultores.com. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.7488 

RAD. No. 001-2022-00776-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 1367 

de fecha 15 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7415 

RAD.: No. 001-2023-00208-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

     

   

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-04-2023 en la suma total de 

$16.543.554,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 13,897,008.00

FECHA DE INICIO 04-mar-23

DIAS 26

TASA EFECTIVA 46.26

FECHA DE CORTE 30-abr-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 47.09

TIEMPO DE MORA 56

 TOTAL MORA $ 842,251

INTERESES CORRIENTES $ 1,804,295

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 13,897,008

SALDO INTERESES $ 2,646,546

DEUDA TOTAL $ 16,543,554

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7405 

RAD. No. 001-2023-00376-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7406 

RAD. No. 001-2023-00452-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ea0b379d345f679ae0ca1f82b07518160e9a16595c68c8f1aca531437476dd7

Documento generado en 25/10/2023 12:09:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 251 

Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7416 

RAD.: No. 002-2020-00507-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que el avalúo presentado por la parte 

demandante cumple con los requisitos establecidos en el artículo 444 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Como quiera que el avalúo catastral del inmueble objeto de litigio del presente proceso, con 

matrícula 370 – 917945 se ha presentado con las formalidades del art. 444 del Código General 

del Proceso, por valor de $123.730.500,oo, M/Cte., CÓRRASE TRASLADO a las partes por 

el término de tres (3) días, término durante el cual podrán presentar sus observaciones. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7489 

RAD. No. 002-2021-00018-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA, identificada con C.C. 

No. 8.163.046 y T.P. 157745 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, BANCOMPARTIR SA, hoy MIBANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A., con la sigla MIBANCO S.A., identificado con Nit. No. 860.025.971-5, de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

juansaldarriaga@staffintegral.com. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7490 

RAD. No. 002-2021-00112-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

FINANCIERA PROGRESSA, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º 

del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada JESSICA 

AREIZA PARRA, identificado con C.C. No. 1.152.691.390 y T.P. No. 279.348. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7491 

RAD. No. 002-2021-00112-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

1560 de fecha 6 de mayo de 2021, allegadas al Despacho por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BANCAMÍA 

S.A., BANCOLOMBIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7417 

RAD.: No. 002-2021-00754-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$96.923.754.64 M/Cte., al 30-09-2023 tal y como se describe archivo 3 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 7492 

RAD. No. 002-2022-00407-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CyN10/1935/2023 del 30 de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, bajo 

radicado 76001-4003-020-2014-00414-00, a través del cual informa que “(…) “… Visto el 

informe que antecede, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, solicita 

el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la 

referencia; de la revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser 

la primera que llega en tal sentido …”  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7418 

RAD.: No. 003-2022-00013-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-04-2023, en la suma de total de 

$5.819.980,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 3.000.000,00

FECHA DE INICIO 16-oct-19

DIAS 14

TASA EFECTIVA 28,65

FECHA DE CORTE 30-abr-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 47,09

TIEMPO DE MORA 1274

 TOTAL MORA $ 2.819.980

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 3.000.000

SALDO INTERESES $ 2.819.980

DEUDA TOTAL $ 5.819.980

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7419 

RAD.: No. 003-2022-00116-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-09-2023, en la 

suma de total de $10.730.160,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 6.000.000,00

FECHA DE INICIO 21-oct-21

DIAS 9

TASA EFECTIVA 25,62

FECHA DE CORTE 30-sep-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 42,05

TIEMPO DE MORA 699

 TOTAL MORA $ 3.650.160

INTERESES CORRIENTES $ 1.080.000

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 6.000.000

SALDO INTERESES $ 4.730.160

DEUDA TOTAL $ 10.730.160

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7493 

RAD.: No. 003-2022-00292-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7494 

RAD.: No. 004-2020-00720-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7495 

RAD. No. 005-2021-00578-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada CINDY 

GONZÁLEZ BARRERO, identificado con C.C. No. 1.130.623.502 y T.P. No. 253.862. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7496 

RAD. No. 005-2021-00674-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7496, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Compañía De Financiamiento Tuya S.A. Nit. 860.032.33 0-3  

Demandado:  Orlando Márquez C.C. 16.241.734  

Radicación:   76001-40-03-005-2021-00674-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. 6152 de fecha 13 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por la entidad COOSALUD 

EPS S.A. – C.M., en la cual informa “(…)  Respondiendo su amable petición, en la que nos solicita, 

información referente a nuestros afiliados, le hacemos llegar la ubicación (Barrio, Dirección y 

Teléfono) que reposa es nuestra base de datos de las siguientes personas en mención:   

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause el señor ORLANDO MÁRQUEZ C.C. 16.241.734, como empleado del DEPARTAMENTO DE 

VALLE DEL CAUCA, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a 

los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, 

comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, 

a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

TERCERO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $13.967.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
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de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a las 

entidades mencionadas con copia al correo electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com , 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7497 

RAD. No. 005-2022-00151-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificado con C.C. No. 22.461.911y T.P. No. 129.978. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 7420 

RAD.: No. 006-2009-00454-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandada allega nuevo abono por la suma de $541.000 

correspondiente a la cuota del mes de septiembre de 2023, mismo que se deberá ser tenido en 

cuenta en su momento procesal oportuno; sin embargo, como quiera que la demanda se limita a 

presentar el pago, se la exhorta para que presente la actualización del crédito, si es su intensión la 

de terminar el proceso, tal y como se establece en el artículo 46 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se tiene que la parte ejecutada ha venido presentado una serie 

de abonos con los cuales podría cubrirse el total del crédito, razón por la cual, mediante auto No. 

4101 de 21 de junio de 2023, se requirió a la parte demandante para que se pronuncie sobre el 

abono ahí informando, y manifieste si con tal pago, se cancela el total de la obligación; posterior, 

mediante auto No. 5320 de 9 de agosto de 2023, el Despacho requirió por segunda vez a la parte 

demandante para que en el término de 5 días se pronuncie sobre los abonos reportados e informe 

si con los mismos se cancela el total del crédito; situación que no fue atendida por la parte 

ejecutante, pues en escrito allegado se limito aportar una certificación de deuda de diciembre de 

2017 y hasta agosto de 2023, sin que haya sido la certificación lo solicitado por está Judicatura. 

 

Consecuente con lo anterior, en auto No. 6076 de 11 de septiembre de 2023, se requirió por 

ultima vez a la abogada demandante para que en el término de ejecutoria i) se pronuncie de 

manera expresa sobre todos y cada uno de los abonos informados y requeridos por esta agencia 

judicial e, ii) informe de manera expresa, si hay lugar a ordenar la terminación del proceso en virtud 

de los abonos reportados, ordenanza que tampoco ha sido atendida por la togada, y razón por la 

cual ha desatendido sendos requerimientos realizados por esta agencia judicial, considerando este 

Despacho que surge con claridad meridiana una omisión la cual deberá ser investigada por la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, el abono reportado por la parte 

demandada, en consignación por la suma de $541.000,oo M/Cte., del 13/09/2023. 

 

SEGUNDO. –  EXHORTAR a la parte demandada, para que presente la actualización del crédito, 

si es su intensión la de terminar el proceso, tal y como se establece en el artículo 46 del C.G.P. 

 



2 
 

TERCERO. – COMPULSAR COPIAS a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial a fin de que se 

investigue la posible falta disciplinaria ocurrida por la abogada demandante, RUTH MARY 

ÁLVAREZ MARTÍNEZ con C.C. 29.142.367, y TP. 24.834 en el núm. 3º del artículo 43; del C.G.P., 

núm. 1 del artículo 78, de la misma obra procesal, y demás leyes concordantes conforme a la ley 

1123 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7498 

RAD. No. 006-2012-00834-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7498, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Banco Falabella S.A. Nit. No. 900.047.981-8 
Demandado: Sonia Vargas Ramírez C.C. No. 31.939.835 
Radicación:  76001-4003-006-2012-00834-00 

 

Visto el oficio No. CND/002/1898/2023 del 30 de agosto de 2023, allegado al despacho 

por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, en el proceso ejecutivo bajo radicado, 

760014003-015-2014-00383-00, en el que informa que “(…) El Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante providencia 4400 del 28 de agosto de 2023, 

resolvió: “1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 3.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad del demandado, indicando que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES que fue 

tenido en cuenta para el proceso 76001400300820150003200 que se tramita en el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali, el cual fue comunicado mediante oficio No. 1149 del 25 de marzo de 2015, por lo 

tanto, se deja a su disposición las medidas que se relacionan en el numeral siguiente. procédase por 

secretaría como lo indica el inc. 5º del Art. 466 del C.G.P. 4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de 

las medidas previas decretadas y practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente 

información: 

 

(…)”, y revisado el proceso, este Estrado Judicial evidencia que mediante auto (I) No. 305 

de 22 de abril de 2014, bajo RADICACIÓN No. 006-2012-00834-00, se decretó la 

terminación del proceso Ejecutivo, adelantado por BANCO FALABELLA S.A., contra la 
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señora SONIA VARGAS RAMÍREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y esta 

decisión fue comunicada al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL mediante oficio No. 

1604 del 5 de mayo de 2014, (folio 46 del expediente físico); a las entidades financieras 

mediante oficio circular No. 1651 (folio 47 del expediente físico), y al FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., mediante oficio No 1652, de 2 de mayo 

de 2014,  (folio 48 del expediente físico), aunado a lo anterior, frente al embargo de los 

remanentes solicitado mediante oficio No. 1677 de 24 de noviembre de 2014, proferido 

por el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL, bajo el proceso con radicado No. 

760014003-015-2014-00383-00,  este Despacho resolvió mediante auto S/N del 28 de julio 

de 2015 (folio 38 del expediente físico),  que “(…) su solicitud de embargo de remanentes No 

surte efectos legales toda vez que el proceso de la referencia se encuentra terminado  por pago total 

de la Obligación(…)”, decisión que fue comunicada mediante Oficio No. 01-1653 de 24 de 

agosto de 2015, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. CND/002/1898/2023 del 30 de agosto de 2023, proveniente de la JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE 

CALI – VALLE DEL CAUCA. bajo el proceso con radicado No. 760014003-015-2014-

00383-00, para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-1653 

de 24 de agosto de 2015, (folio 39-Cdno. 2 del expediente físico), proferido por este 

Despacho. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA el oficio correspondiente a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7499 

RAD. No. 006-2020-00488-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito proveniente del 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES 

MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO DE CALI, en la cual informa “(…) En la fecha 19/09/2023 

– llega por correo electrónico Oficio. : 202341610500051984 Fecha: 2023-0911 de ALCALDIA DE 

CALI – SECRETARIA DE MOVILIDAD: Respuesta en OFICIO No. 171 RADICADO No 

760014003006-2020-00488-00 se comunica acerca de DECOMISO DE VEHICULO EMBARGADO 

de placas FJL-577 a TRASLADO DE COMPETENCIA se traslada al JUZGADO 001 MUNICIPAL 

EJECUCION DE SENTENCIAS CIVIL DE CALI para lo de su cargo  (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7421 

RAD.: No. 006-2020-00621-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a archivo 4 del expediente digital, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la parte interesada, CITAR al acreedor compañía RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, respecto del vehículo de placas ETK085 de la secretaria 

de Transito de Guacarí – Valle, conforme se establece en el artículo 291 y 291 del C.G.P., para que 

hagan valer su crédito sea o no exigible, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 

personal, bien sea dentro de este proceso o en proceso separado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7422 

RAD.: No. 006-2021-00660-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la 

suma total de $144.177.448.12 M/Cte., al 30-01-2023 tal y como se describe archivo 20 del 

expediente digital.  

 

SEGUNDO. – AGREGAR y poner en conocimiento, la devolución del despacho comisorio sin 

diligenciar en el que informan:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7423 

RAD.: No. 006-2022-00259-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, Fondo 

Nacional de Garantías en la suma total de $30.476.536,oo M/Cte., al 12-09-2023 tal y como 

se describe en archivo 30 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – ACLARAR para todos sus efectos, el auto No. 5837 de 30 de agosto de 2023, 

en el sentido de indicar que, el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA., interviene en el 

presente asunto, en calidad de SUBROGATARIO LEGAL PARCIAL, y no como cesionario 

como por error allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7425 

RAD.: No. 006-2022-00811-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$132.723.590,oo M/Cte., al 31-07-2023 tal y como se describe en el archivo 13  del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7500 

RAD. No. 007-2022-00577-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7500, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Conjunto Residencial Granate VIS Nit. 901.317.726-9 
Demandado:  Juan Sebastián Álvarez Gaviria C.C. 1.143.854.999     

Julián Esteban Álvarez Gaviria C.C. 1.143.879.741     
Diana Alexandra Gaviria Labrada C.C. 66.971.774 

Radicación:  76001-4003-007-2022-00577-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause la señora DIANA ALEXANDRA GAVIRIA LABRADA C.C. 

66.971.774, como empleado de la sociedad EMPRESARIOS DE LA BELLEZA S.A.S., Nit 

901.536.767 de la ciudad de Cali, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor 

juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de 

consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$6.870.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-007-2022-00577-00. 

 

LL  2 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico lizjuridica@gmail.com, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7501 

RAD. No. 007-2022-00605-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA “MIBANCO S.A.”, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado FRANCISO 

JAVIER CARDONA PEÑA, identificado con C.C. No. 16.721.251 y T.P. No. 52.332. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7426 

RAD.: No. 007-2023-00084-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respeto de los 

pagarés con Nos. 8360098567, y 8360099641 en la suma total de $59.868.642.024 M/Cte., 

al 20-09-2023 tal y como se describe archivo 2 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 7427 

RAD.: No. 008-2020-00253-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho a resolver los escritos de nulidad, contestación de la demanda, y 

posteriormente solicitud de control de legalidad frente al auto que ordenó seguir adelante 

la ejecución, presentados por el abogado Carlos Daniel Cárdenas Avilés, como Curador 

de la parte demandada. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se tiene que, ante la imposibilidad de notificación 

personal de la parte demandada, el Juzgado de origen dispuso su emplazamiento 

mediante auto No. 831 de 4 de junio de 2021, por lo que, transcurrido el termino 

procesal pertinente en el Registro Nacional de Emplazados, se designo en auto No. 86 de 

23 de enero de 2023 Curador Ad-Lítem del demandado Jhon Jairo Gutiérrez Suárez a 

los abogados Carlos Daniel Cárdenas Áviles, Jhon Jairo Trujillo Carmona y Juliana 

Rodas Barragán. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que el Juzgado de conocimiento procedió a realizar la 

notificación personal como Curadora Ad Litem del auto que admite la demanda y/o 

mandamiento de pago a la auxiliar de la justicia Juliana Rodas Barragán, tal y como 

consta en el archivo 14 del expediente digital, misma que se pronunció frente a la 

demanda, razón por la cual una vez concurridos todos los requisitos procesales, el 

Juzgado 8 Civil Municipal procedió a emitir auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

Dejado por sentado lo anterior, y como quiera que el Juzgado de origen tuvo por 

notificada a la abogada Juliana Rodas Barragán como Curadora del demandado, tal y 

como consta en el expediente, los escritos que ahora nos remite el Juzgado de origen con 

el fin de darles trámite, mismo que fueron presentados por el abogado Carlos Daniel 

Cárdenas Avilés, no serán tenidos en cuenta como quiera que el mismo no actúa como 

parte en este asunto. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

 



2 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECHAZAR DE PLANO escrito de nulidad, y agregar para que consten los 

escritos presentados por el abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7428 

RAD.: No. 008-2022-00446-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$6.825.200,oo M/Cte., al 31-08-2023 tal y como se describe archivo 3 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7502 

RAD. No. 009-2021-00548-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito remitido por el señor OLMAN CORDOBA RUIZ, quien actúa en calidad de Conciliador 

en Insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA de Cali, en el que 

informan el inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante de la ejecutada 

señora INDIRA MAGALI ASPRILLA PEREZ C.C 1.586.291, y teniendo en cuenta el artículo 545 del 

Código General del Proceso, se ordenará la suspensión del proceso, en cuanto a la demandada 

mencionada, por lo que, la suspensión permanecerá, hasta tanto se verifique el cumplimiento o no 

del acuerdo; el proceso continuará en contra de los demás ejecutados señor GERARDO OLMEDO 

TENORIO C.C. 16.496.121 y la señora ANAHI OLMEDO ASPRILLA C.C. 1.115.450.680.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo en contra de la demandada INDIRA MAGALI 

ASPRILLA PEREA C.C. 75.091.644 en virtud del inicio del procedimiento de insolvencia de persona 

natural no comerciante adelantado en el CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA 

de Cali, que fue aceptado desde el 22 de septiembre de 2023, aclarando que el proceso el proceso 

continuará en contra de los demás ejecutados señor GERARDO OLMEDO TENORIO C.C. 

16.496.121 y la señora ANAHI OLMEDO ASPRILLA C.C. 1.115.450.680.  

 

SEGUNDO. – AGREGAR para que conste, el ACTA DE ACEPTACION Y APERTURA DEL 

PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACION DE DEUDAS, allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

JUSTICIA ALTERNATIVA. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7429 

RAD.: No. 009-2021-00628-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante, solicita se aclare el auto 

No. 6129 de 13 de septiembre de 2023, en el que se modifica la liquidación del crédito, 

considerando que, paso por alto el Despacho el valor adeudado por el demandado al 

momento presentar la demanda es de $70.666.669, respecto del pagare No. 

069256180000015; y que la suma pagada por el Fondo Nacional de Garantías S.A., por 

cuenta del valor subrogado no puede tenerse como abono al crédito, restando el valor al 

capital. 

 

Además, expone que, frente al pagare No 069256110000470, igualmente se tiene como 

abono el pago del subrogatario, y que no se tuvo en cuenta el valor por concepto de 

intereses de plazo ordenados, por lo que pide se aclare la modificación del crédito.  

 

Ahora bien, del estado del expediente se tiene que, el mandamiento de pago, en su literal 

d) contrario a lo afirmado por la abogada demandante, ordena el pago por la suma de 

“$49.333.341 por concepto de saldo de capital insoluto del pagaré No. 069256180000015”, 

luego entonces, siendo carga exclusiva de la parte interesada el presentar el crédito 

liquidado, es por esa suma ordenada sobre la cual debe liquidarse el crédito, dando 

aplicación estricta a lo normado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Dejado por sentado lo anterior, es preciso informarle a la abogada que, si bien es cierto, la 

suma subrogada al Fondo Nacional de Garantías, no es un abono, el mismo si es un pago 

que se le realiza a la parte demandante, y el cual debe imputarse en forme plena al capital, 

pues no puede pretender la profesional en derecho que el mismo se impute a intereses 

haciendo más gravosa la situación del demandado, pues tal pago, debe tenerse en cuenta 

en su momento procesal oportuno, liquidando los intereses de mora como se ordena en la 

orden de apremio, y hasta el pago subrogado, continuando entonces en adelante, lo nuevos 

intereses de mora sobre el nuevo capital, tal y como se muestra en el auto No. 6129, luego 

entonces, el crédito modificado respecto del pagare No. 069256180000015, no hay lugar 

aclararlo.  

 

Finalmente, y en lo que respecta al saldo de capital insoluto del pagaré No. 

069256110000470, se evidencia que le asiste razón a la abogada demandante, pues se 



2 
 

omitió incluir los intereses de plazo ordenados en el mandamiento de pago, y, los cuales se 

ajustan a derecho, en consecuencia, se aclara la liquidación quedando de la siguiente 

manera: 

 

Pagaré No. 69256110000470 

 

Capital  $7.499.970 

Intereses corrientes 23-03-21 a 08-07-21 $475.018 

Intereses de mora 09-07-21 a 16-11-21 $421.923 

Pago FNG 16-11-21 $3.749.985 

Nuevo capital con el pago $3.749.985 

Intereses corrientes  $475.018 

Intereses de mora a 16-11-21 $421.923 

Intereses de mora 17-11-21 a 31-07-23 $1.392.857 

Otros conceptos $801.734 

Total $6.842.484 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – NIEGASE la aclaración de la modificación del crédito, respecto del pagaré No. 

069256180000015, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 6129 de 13 

de septiembre de 2023, únicamente sobre el capital insoluto del pagaré No. 

069256110000470 el cual quedara de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO. – MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte 

actora respecto de los saldos insolutos los pagarés No. 069256180000015 y 

69256110000470, y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación de ambos 

pagarés que aquí se ejecuta al 31-07-2023, en la suma total de $27.789.899,oo M/Cte., tal y 

como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7503 

RAD. No. 009-2022-00019-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7503, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante: Compañía de Financiamiento TUYA S.A. Nit. No. 860.032.330-3  
Demandado:  Jorge Enrique Amaya Salcedo C.C. 14.989.863  
Radicación:  76001-4003-009-2022-00019-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE a la EPS SANITAS S.A.S., para que proceda a dar respuesta al oficio 

No. 5768 del 30 de agosto de 2023, proferido por este Despacho, enviado por correo electrónico 

el 7 de septiembre de 2023, según constancia de envío visto en el documento 005 del índice del 

expediente electrónico, en el cual se resolvió: “(…) TERCERO. – OFÍCIESE a entidad   EPS 

SANITAS S.A.S., a fin de que brinde información si el aquí demandado, señor JORGE ENRIQUE 

AMAYA SALCEDO C.C. 14.989.863, se encuentra afiliado a esa entidad como independiente o 

dependiente o pensionado; y de ser el caso de encontrarse como empleado, suministre información 

relativa a su empleador como nombre, NIT, dirección y contacto. (…)”. PREVINIENDOLE que de 

no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar 

aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; 

así como también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con copia al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co,  con copia al correo 

dgarcia@carteraintegral.com.co, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7430 

RAD.: No. 010-2020-00243-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$9.237.838, M/Cte., al 30-01-2022; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales 

en la suma total de $7.548.766, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución, hasta la concurrencia del 

crédito aprobado, en la suma de $1.689.072,oo M/Cte., y se requerirá a las partes para que 

alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del C.G.P., e imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.334.170,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA – COOPSERP COLOMBIA identificada con NIT No. 

805004034-9, para que sean consignados a la Cuenta corriente, del Banco Agrario de 

Colombia número 069250122822, respecto de los títulos que se relacionan a continuación 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $354.902, M/cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA 

DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA – COOPSERP COLOMBIA 

identificada con NIT No. 805004034-9, para que sean consignados a la Cuenta corriente, del 

Banco Agrario de Colombia número 069250122822, respecto de los títulos que se relacionan 

a continuación, para completar la suma de $1.689.072,oo, M/Cte y el excedente, por valor de 

Documento 

Demandante
Estado

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $     1.334.170,00 

469030002982242
COOPSERP 

COOPERATIVA
05/10/2023

NO 

APLICA
$ 402.574,00

469030002970981
COOPSERP 

COOPERATIVA
07/09/2023

NO 

APLICA
$ 386.619,00

469030002943119
COOPSERP 

COOPERATIVA
07/07/2023

NO 

APLICA
$ 544.977,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

$548.711,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este 

proceso, en el Banco Agrario.  

 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   903.613,00 

469030002956486
COOPSERP 

COOPERATIVA
04/08/2023

NO 

APLICA
$ 903.613,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7431 

RAD.: No. 010-2022-00158-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

pagarés Nos. 5865026635, 40740082072 y 411759009638182, en la suma total global de 

$116.770.242.97 M/Cte., al 30-09-2022 tal y como se describe en el archivo 23 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7432 

RAD.: No. 010-2022-00564-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, se despachara favorablemente. 

 

Empero, del estudio del expediente se evidencia que, mediante auto No. 4510 de 5 de julio 

de 2023, se aceptó una subrogación parcial en favor de AFFI SAS., por lo tanto, el proceso 

continuará para su ejecución.  

 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS, contra EDIER 

HERRERA TORRES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – CONTINUE las medidas de embargo, en favor del subrogatario parcial 

reconocido.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7433 

RAD.: No. 011-2019-00398-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

En atención al escrito que antecede, allegado por la abogada CLARA YOLANDA 

VELÁSQUEZ ULLOA, como apoderada general de REFINANCIA S.A.S., entidad que 

funge como apoderada general de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, se 

evidencia que la misma no tiene facultad para actuar en este asunto, mismo en el que actúa 

como parte demandante, BANCO DE OCCIDENTE, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración el escrito allegado, como quiera que quien lo presenta, no 

tiene facultad para actuar en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7434 

RAD.: No. 011-2022-00258-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al oficio allegado por el Juzgado de origen, informando la conversión de los títulos 

judiciales, y sobre la solicitud de su entrega, es preciso manifestar que, revisado el expediente, 

se evidencia que no obra liquidación del crédito en firme, luego entonces, conforme a lo 

establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar disponer la entrega de títulos judiciales 

requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – AGREGAR y poner en conocimiento, la comunicación allegada por el Juzgado 

de conocimiento, informando la conversión de los títulos judiciales que obraban por cuenta de 

este asunto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7435 

RAD.: No. 011-2023-00525-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$34.520.203.13 M/Cte., al 12-09-2023 tal y como se describe archivo 13 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7436 

RAD.: No. 012-2021-00548-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7436, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS SAE Nit.: 900.265.408 

Demandado:  ARITEX DE COLOMBIA SAS   Nit.: 805.024.170-4 

Radicación: 76001400301220210054800 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS SAE, contra ARITEX DE COLOMBIA 

SAS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de los dineros en cuentas corrientes y/o ahorros, certificados de 

depósito a término, y cualquier otra suma de dinero que por cualquier concepto tenga la 

demandada Aritex de Colombia S.A.S, en los Bancos Agrario de Colombia, Banco de 

Occidente y demás entidades financieras de la ciudad de Cali; ordenado en auto de 09-09-

2021, y comunicado con oficio No. 1659 de 09-09-2021, librado por el Juzgado 12 Civil 

Municipal. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7504 

RAD. No. 013-2018-00632-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0221/2023 de fecha 24 de abril de 2023, allegadas al Despacho por la 

FIDUPREVISORA S.A, en la cual informa “(…) Respetuosamente nos permitimos 

manifestar al Despacho, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no 

puede ejecutar la medida cautelar, conforme lo establece los artículos 279 y 134 de la Ley 

100 de 1993, en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo; el cual 

citamos a continuación: Ley 100 de 1993 ARTICULO. 279.-Excepciones. El sistema integral 

de seguridad social contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las fuerzas 

militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, 

con excepción de aquél que se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a los 

miembros no remunerados de las corporaciones públicas. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b63927df35ff19fa7c305accd103949f14e729105842df8a7734ee16095098db

Documento generado en 25/10/2023 12:08:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Página 202 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7505 

RAD. No. 013-2021-00640-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0466/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7437 

RAD.: No. 013-2023-00118-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

pagares Nos. 0000008080090320 y 4513080114745825, en la suma total global de 

$32.269.257.23 M/Cte., al 14-08-2023 tal y como se describe archivo 3 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7438 

RAD.: No. 014-2020-00671-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$6.394.000,oo M/Cte., como capital fijo; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución, hasta la concurrencia del 

crédito aprobado, en la suma de $6.394.000,oo M/Cte., y se requerirá a las partes para que 

alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del C.G.P., e imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Por otra parte, y en cuento a la solicitud de levantamiento de embargo realizada por la parte 

demandad, es preciso manifestar que la misma resulta abiertamente improcedente, pues el 

proceso se encuentra activo y su petición no se encasilla en ninguna de las causales 

establecidas en el artículo 597 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual 

se debe pagar la suma de $6.394.000,oo M/Cte., a favor de la parte demandante RAMIRO 

HERNANDO PEREA OCAMPO CC. 16.607.847, para que sean, respecto de los títulos que 

se relacionan a continuación, y el excedente, por valor de $789.727,oo M/Cte., que resulte 

del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario.  

 

 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados. 

Documento 

Demandante
Estado

16607847
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   7.183.727,00 

469030002952221
RAMIRO HERNANDO 

PEREA OCAMPO
31/07/2023

NO 

APLICA
$ 7.183.727,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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TERCERO. – NIEGASE la solicitud de levantamiento de medidas cautelares realizada por la 

demandada, conforme a lo expuesto en esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7439 

RAD.: No. 015-2018-00946-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7439, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-4 

Demandado:  MARIA EUGENIA MOTATO VALENCIA C.C. 25.529.935 

Radicación: 76001400301520180094600 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A., contra MARIA EUGENIA MOTATO VALENCIA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que posean la demandada en cuentas 

corrientes, de ahorros o CDT en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas, 

ordenado en auto No. 2900 de 22-10-2018, y comunicado con oficio No. 3885 de 22-10-2018, 

librado por el Juzgado 15 Civil Municipal.  

 

 EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente o demás prestaciones que devengue la demandada, como empleada de la 

empresa Edocirujanos Ltda., ordenado en auto No. 967 de 29-05-2019, y comunicado con 

oficio No. 2674 de 26-07-2019, librado por este Despacho judicial. 
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Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4827d822edc3c650ad9f3ec10cd9820213fefcc80a08869d1b86a70649135223

Documento generado en 25/10/2023 12:05:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Página 180 

Jp. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7440 

RAD.: No. 015-2019-00158-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega Centro De Conciliación Asopropaz, el acta de acuerdo del proceso de negociación 

de deudas de persona natural no comerciante, aprobada en un 62.30%, en consecuencia, 

y conforme a lo establecido en el articulo 555 del C.G.P., el proceso permanecerá 

suspendido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR para que conste el acta de acuerdo allegada por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ASOPROPAZ, permaneciendo el proceso suspendido, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7506 

RAD. No. 015-2021-00298-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7506, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo   

Demandante: Finesa S.A. Nit. No. 805.012.640-5  

Demandado:  Apoyo Logístico y Soluciones Integrales Empresariales S.A.S Nit. No.  

900.922.277-4 representada por Didier Albero Gaviria Chito C.C. No. 

16.462.965   

Didier Albero Gaviria Chito C.C. No. 16.462.965   

Juanito Rengifo C.C. No. 10.660.804  

Radicación:  76001-4003-015-2021-00298-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre de los 

demandados APOYO LOGÍSTICO Y SOLUCIONES INTEGRALES EMPRESARIALES 

S.A.S., Nit. No. 900.922.277-4, DIDIER ALBERO GAVIRIA CHITO C.C. No. 16.462.965 y 

JUANITO RENGIFO C.C. No. 10.660.804, en las entidades financieras LULO BANK, NU 

COLOMBIA, MOVII, limitando el embargo a la suma de $ 20.447.218.oo M/Cte., para que 

se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo 

retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 



Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 76001-4003-015-2021-00298-00. 

LL  2 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo gerencia@mcbrownferro.com . Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.  7507 

RAD.: No. 015-2021-00559-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7441 

RAD.: No. 015-2022-00345-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandada, presenta incidente de nulidad por 

indebida notificación, el cual se encuentra debidamente presentado, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del incidente de nulidad presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandada, obrante en documento 45 del expediente electrónico, 

por el termino de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho 

para lo pertinente. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER PERSONERIA a la abogada INES ELENA MONTOYA OSORIO con C.C. 

31.948.886 y T.P. 85448 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte demandada, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

TERCRO. – AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta allegada por el pagador así:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7442 

RAD.: No. 015-2023-00121-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-06-2023, en la suma de total de 

$29.111.401,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 24.826.934,00

FECHA DE INICIO 17-ene-23

DIAS 13

TASA EFECTIVA 43,26

FECHA DE CORTE 30-jun-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 44,64

TIEMPO DE MORA 163

 TOTAL MORA $ 4.284.467

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 24.826.934

SALDO INTERESES $ 4.284.467

DEUDA TOTAL $ 29.111.401

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7443 

RAD.: No. 016-2016-00809-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, la terminación del proceso en virtud de un acuerdo de 

transacción, para lo cual allega el contrato base, sin embargo, de su estudio, se evidencia que 

el mismo no se encuentra suscrito por la parte demandada, por lo tanto, y como quiera que el 

contrato contentivo del acuerdo transado, no cuenta con la firma de la parte demandada, se 

requerirá a las partes para que presenten el contrato de transacción en debida forma, o 

ratifique la parte ejecutada la solicitud aquí presentada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a las partes, para que presentes su petición de terminación por transacción en 

debida forma, conforme a lo expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7508 

RAD. No. 017-2023-00114-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 7508, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo singular 

Demandante:   Banco de Bogotá S.A NIT. 860.002.964-4   

Demandados:  Alba Nubia Rodríguez Ayala C.C. No. 29.281.013  

Radicación:     76-001-40-03-017-2023-00114-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso 

distinguido con radicación 017-2023-00114-00, en el que actúan como parte demandante, 

BANCO DE BOGOTÁ S.A Nit. 860.002.964-4, y como demandada, ALBA NUBIA 

RODRÍGUEZ AYALA C.C. No. 29.281.013, solicitados mediante oficio No. 812 de 27 de 

septiembre de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal 

sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el 

proceso radicado bajo el No. 76001-40-03-018-2023-00827-00. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo singular 
Rad.: 76001-4003-017-2023-00114-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7509 

RAD. No. 018-2018-00254-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el oficio de 9 de octubre de 2023, que antecede, allegado al Despacho por el 

CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS, con REFERENCIA Trámite de NEGOCIACIÓN 

DE DEUDAS de la señora CRISTINA MANCILLA con cedula de ciudadanía No. 

31.850.907, en el que informa “(…) La suscrita FLOR DE MARIA CASTAÑEDA GAMBOA con 

CC No 31.304.329 y T.P. No. 52333 del C.S.J. actuando en calidad de abogada conciliadora en el 

trámite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, me permito informar que mediante OFICIO No. 0713-2023 

del día 10 de abril del 2023, se aceptó la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante, 

elevado por la señora CRISTINA MANCILLA, el cual se adelantará bajo las reglas señaladas en la 

Ley 1564 de 2012.  El día 06 de julio 2023 se llegó a un acuerdo de negociación de deudas, el cual 

fue positivo con un porcentaje de votos de 80.8%, positivamente la propuesta de pago presentada 

por la deudora CRISTINA MANCILLA, siguiendo el orden de prelación de ley.  Por lo tanto, el 

siguiente proceso deberá continuar suspendido hasta que alguno de los acreedores presente 

cumplimiento o incumplimiento.  (…)”, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la apoderada judicial de la parte actora el 

oficio de 9 de octubre de 2023, allegado al Despacho por el CENTRO DE CONCILIACION 

FUNDAFAS, y el ACTA DE ACUERDO DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, a nombre de la deudora 

CRISTINA MANCILLA.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7510 

RAD. No. 018-2021-00452-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 001/0226 ordenado mediante auto 2323 de fecha 10 de abril de 2023, 

debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por la JUZGADO TREINTA Y SIETE 

CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI –VALLE y visible de la página 172 a la 188 del 

índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7407 

RAD. No. 018-2022-00112-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 072 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7444 

RAD.: No. 018-2022-00181-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7444, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. NIT: 800167643-5 

Demandado:  JOSE NEIL OLAYA CC: 16594190y Herederos determinados e indeterminados del 

señor EDILBERTO MEDINA FERREROSA  6079437 

Radicación: 76001400301820220018100 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de 

la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., contra JOSE NEIL OLAYA y Herederos 

determinados e indeterminados del señor EDILBERTO MEDINA FERREROSA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO de los derechos que tuviere el causante EDILBERTO MEDINA FERREROSA, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.079.437 sobre el bien inmueble distinguido con 

la M.I. No. 370- 89920, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; 

ordenado en auto No. 843 del 18-03-2022, comunicado con oficio No. 271 de 18-03-2022 

librado por el Juzgado 18 Civil Municipal 

 



2 
 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de estos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7445 

RAD.: No. 018-2022-00968-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la conversión allegada por el Juzgado de origen, y como quiera que el presente asunto 

fue terminado por pago total, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran 

en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $504.000,oo M/Cte. al demandado 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $504.000,oo M/Cte. a favor de la parte demanda 

GILBERTO LONDOÑO FRANCO C.C. 16.649.821, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9005312927
IMPRESO 

ENTREGADO

9005312927
IMPRESO 

ENTREGADO

9005312927
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 504.000,00

469030002979845
PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP CANREF
02/10/2023

NO 

APLICA
$ 168.000,00

469030002979844
PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP CANREF
02/10/2023

NO 

APLICA
$ 168.000,00

469030002979843
PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP CANREF
02/10/2023

NO 

APLICA
$ 168.000,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7408 

RAD. No. 018-2023-00363-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 032 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7511 

RAD. No. 018-2023-00473-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el oficio No. 50C2023EE16218 de 11 de julio de 2023, proveniente de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA CENTRO, en el que informa 

“(…)  

 

(…)”, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio No. 50C2023EE16218 de 

11 de julio de 2023, proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE BOGOTÁ ZONA CENTRO.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7512 

RAD. No. 018-2023-00544-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 621 

de fecha 17 de julio de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO PICHINCHA, BANCO 

POPULAR, BANCO AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7446 

RAD.: No. 019-2020-00422-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de dos 

pagares S/N en la suma total global de $70.354.953.64 M/Cte., al 20-06-2021 tal y como se 

describe en la página 87 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7447 

RAD.: No. 019-2021-00671-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez la parte demandante no aplica el 

pago realizado por cuenta del subrogatario parcial, FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por la 

suma de $17.725.432,oo M/Cte., aceptadas mediante auto No. 1990 de 18 de agosto de 2022, por lo 

que, en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de 

la siguiente manera: 

 

Pagaré S/N 

Capital  $38.486.260 

Intereses de mora 02-08-21 a 23-12-21 $3.503.533 

Pago FNG 23-12-21 $17.725.432 

Capital imputado el abono   $20.760.828 

Intereses de mora a 23-12-21 $1.747.387 

Intereses de mora 24-12-21 a 02-10-23 $11.582.182 

Total $34.090.397 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación de ambos pagarés que aquí se ejecuta al 02-10-2023, en 

la suma total de $34.090.397,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7513 

RAD. No. 019-2022-00562-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7513, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo  
Demandante: Banco de Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- BBVA S.A. Nit. No. 

860.003.020-1  
Demandado:  Norberto Antonio Horta Guzmán C.C. 79.375.824 
Radicación:  76001-4003-019-2022-00562-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el: BANCO DE BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- 

BBVA S.A. Nit. No. 860.003.020-1, a favor de la SOCIEDAD INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S. - INVERST S.A.S., con Nit. No. 900.595.549-9. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a la SOCIEDAD INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S. - INVERST S.A.S., con Nit. No. 900.595.549-9, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – TIÉNESE al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con 

C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 

parte demandante (cesionaria), SOCIEDAD INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. - 

INVERST S.A.S., Nit. No. 900.595.549-9, cesionario del BANCO DE BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA S.A., de conformidad con los términos del poder 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-019-2022-00562-00. 

 

LL 

especial presentado.  

 

QUINTO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 

74.502. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

 

SEXTO. – TIÉNESE al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, identificado 

con C.C. No. 1.031.177.333 y T.P. No. 400.119 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

de la parte demandante (cesionaria), SOCIEDAD INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S. - INVERST S.A.S., Nit. No. 900.595.549-9, (cesionario), de conformidad con los 

términos del poder especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 00007409 

RAD. No. 019-2022-00906-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7448 

RAD.: No. 019-2023-00037-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la 

suma total de $6.501.949.36 M/Cte., al 09-04-2023 tal y como se describe archivo 12 del 

expediente digital.  

 

SEGUNDO. – ENTERESE a la parte demandante que, revisado el portal web del Banco 

Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en favor de la parte 

demandante, por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado 

Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7410 

RAD. No. 019-2023-00544-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Ppal en documento 

23 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7514 

RAD. No. 020-2020-00264-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0412/2023 de fecha 19 de julio de 2023, allegadas al Despacho por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual 

informa “(…) Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante oficio No. 

CYN/001/0412/2023 de fecha 19 de julio de 2023 emitido al interior del proceso ejecutivo singular 

No. 76001400302020200026400, se informa que para la nómina de octubre de 2023, se aplicó la 

novedad de modificación de cuenta del embargo, por lo cual, los dineros serán girados a la cuenta 

de Depósito Judicial No. 760012041700, a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS COOPASOFIN identificada con NIT 9012936369. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7449 

RAD.: No. 020-2021-00293-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7449, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE NIT: 890300279-4 

Demandado:  JORGE ENRIQUE GÓMEZ OROZCO CC:  16378914    

MACROINDUSTRIA SAS NIT: 900630469-8 

Radicación: 76001400302020210029300 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO DE OCCIDENTE SA, contra JORGE ENRIQUE GÓMEZ OROZCO, y 

MACROINDUSTRIA SAS., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO del establecimiento de comercio denominado MACROINDUSTRIA SAS., 

propiedad de la entidad demandada; ordenado en auto No. 2055 de 18-05-2021, y comunicado 

con oficio No. 2215 de 18-05-2021, librado por el Juzgado 20 Civil Municipal. 

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos de propiedad y dominio que tiene la entidad 

demandada sobre el inmueble con matrícula 370 – 974095 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali; ordenado en auto No. 2055 de 18-05-2021, y comunicado con 

oficio No. 2274 de 18-05-2021, librado por el Juzgado 20 Civil Municipal. 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7450 

RAD.: No. 020-2022-00733-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7450, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOOMEVA SA NIT 900.406.150-5 

Demandado:  JUAN PABLO MARIN RIVERA CC 1.151.947.337 

Radicación: 760014003020-2022-0073300 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCOOMEVA SA, contra JUAN PABLO MARIN RIVERA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO de los derechos de propiedad y dominio del inmueble identificado con la 

Matricula Inmobiliaria No. 370-872859, ubicado en la Carrera 79b # 11a- 50 Centro 

Comercial San Andresito Del Sur Local 44 Piso 3, de propiedad del demandado JUAN 

PABLO MARIN RIVERA; ordenado en auto No. 4368 de 04-11-2022, y comunicado 

con oficio No. 5393 de 04-11-2022, librado por el Juzgado 20 Civil Municipal. 

 



Jp. 

 EMBARGO Y RETENCION de los dineros que por cualquier concepto posea la 

demandada JUAN PABLO MARIN RIVERA identificado con C.C. No. 1.151.947.337, 

en Cuentas de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en los bancos 

relacionados en el escrito de solicitud de medidas cautelares; ordenado en auto No. 

4368 de 04-11-2022, y comunicado con oficio No. 5392 de 04-11-2022, librado por el 

Juzgado 20 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7451 

RAD.: No. 020-2022-00855-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que no se imputa el pago realizado 

por el subrogatario reconocido Fondo Nacional de Garantías, además que, las tasas utilizadas para 

liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, 

en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

  

Capital $77.522.715 

Intereses corrientes  $4.882.348 

Intereses de mora 01-11-22 a 03-03-23 $6.899.522 

Pago FNG 03-03-2023 $38.761.358 

Capital con pago FNG $38.761.357 

Intereses corrientes  $4.882.348 

Intereses de mora a 03-03-23 $6.899.522 

Intereses de mora 04-03-23 a 21-03-23 $1.974.762 

Total  $52.517.989 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 21-03-2023, en la 

suma de total de $52.517.989,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por 

el subrogatario reconocido, Fondo Nacional de Garantías, y que obra archivo 5 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7411 

RAD. No. 020-2023-00040-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno 01CuadernoPrincipal 

en documento 00010 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7515 

RAD. No. 021-2020-00655-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el oficio No. 2056 de 29 de septiembre de 2023, que antecede, allegado al Despacho por el 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en el que informa “(…) Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en Auto de septiembre 18 de 2023, proferido por este Juzgado dentro el Radicado 

anunciado en el Asunto; para su conocimiento, fines pertinentes Y CON FINES DE NOTIFICACIÓN, 

se le comunica que en atención a la comunicación allegada el 15 de septiembre de 2023 proveniente 

del Programa de Servicio de Transito de la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali en la que 

informa que sobre el vehículo de placas EQM810 recae medida de orden de decomiso dejada a 

disposición de este recinto judicial desde el 13 de diciembre de 2022 por orden proferida por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, es importante volver a precisar 

lo siguiente: Este Juzgado conoció de la solicitud de aprehensión del vehículo de placa EQM810 

librando orden de retención el 31 de mayo de 2021. La cual se cumplió el día 3 de julio de 2021, por 

ello con Auto de 30 de junio de 2021, se terminó la actuación de este Juzgado y se ordenó entregar 

el vehículo al Banco W, cancelándose la medida de retención. Por lo anterior, desde el 1° de julio de 

2021 este Juzgado nada tiene que ver con el vehículo de placa EQM810; situación que se les ha 

informado en varias oportunidades, así como al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, pues sobre su puesta a disposición se pronunció el Despacho desde el16 de 

diciembre de 2022, indicándole que el trámite de aprehensión había terminado.  (…)”, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio No. 2056 de 29 de septiembre 

de 2023, que antecede, allegado al Despacho por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7452 

RAD.: No. 021-2020-00682-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que el avalúo presentado por la parte 

demandante cumple con los requisitos establecidos en el artículo 444 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Como quiera que el avalúo catastral del inmueble objeto de litigio del presente proceso, con 

matrícula 370 – 833320se ha presentado con las formalidades del art. 444 del Código General 

del Proceso, por valor de $176.827.500,oo, M/Cte, córrase traslado a las partes por el término 

de tres (3) días, término durante el cual podrán presentar sus observaciones. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7453 

RAD.: No. 021-2021-00313-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a lo resuelto por el Juzgado 8 Civil del Circuito de Cali, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Juez 8 Civil del Circuito de 

Cali, en providencia No. 44 de 12 de octubre de 2023, que confirma el auto del 14 de 

diciembre de 2022, preferido por el Juzgado de origen. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta allegada por el Juzgado 14 

Civil Municipal, informando que los remanentes solicitados surten efectos, así: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7454 

RAD.: No. 021-2023-00104-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$42.126.937,oo M/Cte., al 31-07-2023 tal y como se describe archivo 6 del expediente digital, 

descontada la suma por “residuos vegetales” y “costas judiciales”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7412 

RAD. No. 021-2023-00395-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7516 

RAD. No. 022-2021-00501-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 7516, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente Nit. No.  890.300.279-4   

Demandado:  Robinson Mesa Ruiz C.C. No. 94.397.033  

Radicación:   76001-4003-022-2021-00501-00   

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a entidad   EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que brinde 

información si el aquí demandado, señor ROBINSON MESA RUIZ C.C. No. 94.397.033, se 

encuentra afiliado a esa entidad como independiente, dependiente o pensionado; y de ser 

el caso de encontrarse como empleado, suministre información relativa a su empleador 

como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-022-2021-00501-00. 

                                                                                                                                                     

     LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  
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Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f06c16f0189e28b4bc633dbcbeff4f3b3c352a3c5c3ed4fb50262c9d985a823f

Documento generado en 25/10/2023 12:08:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 61 

Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7455 

RAD.: No. 022-2022-00417-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que la actualización del crédito no 

parte de la ultima liquidación aprobada por el Despacho, como tampoco se imputan los abonos por 

concepto de los títulos judiciales entregados, por lo que, en concordancia al principio de la economía 

procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Capital $1.950.000 

Intereses de mora 02-03-31 a 15-12-22 $898.268 

Intereses de mora 16-12-22 a 14-08-23 $2.434.601 

Abono títulos judiciales 14-08-23 $2.848.268 

Capital $1.950.000 

Intereses de mora a 14-08-23 $484.601 

Intereses de mora 15-08-23 a 22-08-23 $71.702 

Total $2.506.303 

          

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 22-08-2023, en la suma de total de 

$2.506.303,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7456 

RAD.: No. 022-2023-00002-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

     

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-08-2023 en la suma total de $20.034.745,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 15,660,015.00

FECHA DE INICIO 02-dic-22

DIAS 28

TASA EFECTIVA 41.46

FECHA DE CORTE 31-ago-23

DIAS 1

TASA EFECTIVA 43.13

TIEMPO DE MORA 269

 TOTAL MORA $ 4,374,730

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 15,660,015

SALDO INTERESES $ 4,374,730

DEUDA TOTAL $ 20,034,745

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7457 

RAD.: No. 023-2022-00067-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $50.305.729.oo, 

M/Cte., al 30-04-2022; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.588.398,oo, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.588.398,oo, M/Cte., a favor de la parte 

demandante a través de su abogada VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.151.938.323, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.588.398,00

469030002985966 BANCO DE OCCIDENTE 19/10/2023
NO 

APLICA
$ 512.695,00

469030002973516 BANCO DE OCCIDENTE 13/09/2023
NO 

APLICA
$ 302.735,00

469030002965518 BANCO DE OCCIDENTE 28/08/2023
NO 

APLICA
$ 284.114,00

469030002944358 BANCO DE OCCIDENTE 11/07/2023
NO 

APLICA
$ 212.666,00

469030002937316 BANCO DE OCCIDENTE 26/06/2023
NO 

APLICA
$ 192.134,00

469030002927827 BANCO DE OCCIDENTE 30/05/2023
NO 

APLICA
$ 84.054,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c494120dac28c5ad7b28053ae831b0db8b9a88f14da98c164962d63435d24656

Documento generado en 25/10/2023 12:05:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 9 

Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7458 

RAD.: No. 024-2020-00683-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$11.778.728,oo M/Cte., al 05-06-2023 tal y como se describe archivo 22 del expediente 

digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7517 

RAD. No. 024-2022-00231-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

6034 de fecha 6 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO W S.A, 

BANCO UNIÓN, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO 

SERFINANZA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO BANCA MÍA S.A. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ee0e631b4dd37eb069022bf03cafd8178642a0dc1b2cc0a8a8b3fcfc6ec86c6

Documento generado en 25/10/2023 12:08:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 6 

Jp. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7459 

RAD.: No. 024-2022-00903-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$3.746.702,oo M/Cte., al 23-08-2023 tal y como se describe archivo 36 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7460 

RAD.: No. 025-2020-00299-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la señora Jannette Susana Correa Bustos solicita el reintegro de 

los títulos judiciales, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que la misma no es 

parte en este asunto, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR para que conste el escrito que antecede, toda vez que quien lo aporta no es parte 

en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7461 

RAD.: No. 025-2021-00781-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante se solicita el pago de títulos, sin embargo, 

revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que 

entregar en favor de la parte demandante, por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado 

de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7462 

RAD.: No. 025-2022-00151-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

7462, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA VISION FUTURO -COOVIFUTURO- NIT 805.027.959-5  

Demandado: CARLOS ALBERTO LENIS C.C. 2.529.158  

Radicación: 76001400302520220015100 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que aun no se ha realizado la conversión 

de los títulos por cuenta del juzgado de origen, se  

 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE al JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que dé cumplimiento al 

oficio No. 6244 del 25 de septiembre de 2023, y remitido desde el 03-10-2023, con el fin 

de que convierta todos los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto, a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 de la Oficina 

de Ejecución que obren por cuenta de este asunto a nombre del demandado CARLOS 

ALBERTO LENIS C.C. 2.529.158  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



2 
 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7463 

RAD.: No. 025-2022-00434-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7463, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  NIT 890.903.938-8 

Demandado:  JUAN ALBENIS ORTIZ SARASTY C.C. 94.558.662 

Radicación: 76001400302520220043400 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra JUAN ALBENIS ORTIZ SARASTY por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que el señor Juan Albenis Ortiz Sarasty, 

posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes o a cualquier otro título, en las entidades 

bancarias relacionadas por la parte actora; ordenado en auto No. 1390 de 13-06-2022, y 

comunicado con oficio No. 484 de 22-06-2022, librado por el Juzgado 25 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.7518 

RAD. No. 026-2021-00575-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7518, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo   

Demandante:  Gabriel Enrique Ángel Vargas C.C. No. 79.737.506  

Demandado:    Grupo de Inversores en Salud Medivalle S.A.S. Nit. No. 901.210.652-2  

Radicación:  76-001-40-03-026-2021-00575-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 2481 de 23 de 

agosto de 2021, proferido por el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 

CALI – VALLE DEL CAUCA dirigido a las entidades financieras relacionados en la solicitud de 

medidas cautelares (página 9 del documento 03Demanda en el índice electrónico del expediente) 

en el que se resolvió “(…) este Despacho decretó el embargo y retención  previa de los dineros que 

posee la sociedad demandada, GRUPO DE INVERSIONES EN SALUD MEDIVALLE S.A.S., 

identificada con el  NIT. 901.210.652-1, que se encuentran depositados en Cuentas Corrientes, de 

ahorro y CDT’S, en dicha entidad. (…)”, (página 5 del documento 05 Auto Mandamiento en el índice 

electrónico del expediente), con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 3901 de 22 de 

noviembre de 2021, proferido por el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA dirigido a la CAMARA DE COMERCIO DE CALI,  en 

el que se resolvió “(…) por auto de la fecha, dictado dentro del proceso de la referencia, este Juzgado 

decretó el EMBARGO Y SECUESTRO EN BLOQUE del establecimiento de comercio denominado 

Grupo De Inversiones en Salud – Medivalle S.A.S., registrado bajo matricula mercantil No. 1027646-

16 del Cali.  (…)”, (página 3 del documento 08 Auto Embargo en el índice electrónico del expediente), 

con datos actualizados. 

 

TERCERO. – OFICIESE al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, bajo el número de radicación 76001-3103-011-2021-00224-00, 

solicitándole de la manera más comedida que informe la suerte que corrió el oficio No. 4527 de 

5/07/2023, tal como consta en la página 123 a la 125 del índice del expediente electrónico, por medio 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-026-2021-00575-00. 

 

                                                                                                                                                           

1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada. 

LL 

del cual se comunicó que este Despacho judicial, resolvió: “(…) DECRÉTASE el embargo y 

secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

REMANENTE del producto de los ya embargados, en el proceso que se tramita en el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, bajo el número de 

radicación 76001-3103-011-2021-00224-00. demandante: GRUPO DE INVERSORES EN SALUD 

MEDIVALLE S.A.S. demandado: HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E. (…)” 

 

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.”  

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

CUARTO. – Respecto a la solicitud de embargo y secuestro de bienes y enseres, el Despacho se 

abstiene de acceder a tal petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 inc. 3º del Código 

General del Proceso. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUINTO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a las entidades los oficios anteriormente 

señalados, para su trámite pertinente con copia al correo electrónico eangelabogado@gmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7519 

RAD. No. 026-2021-00894-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito de 25 de septiembre de 2023, que antecede, allegado al Despacho por el 

apoderado judicial del demandante abogado PATRICIO HERNANDEZ RODRIGUEZ, en 

respuesta al requerimiento mediante auto No. 6087 del 11 de septiembre de 2023, en el 

que informa que “(…) 1.- PRIMERO.- No ratificamos la solicitud de levantamiento de las 

medidas desistiendo de la pretensión presentada, hasta tanto se llegue a nuevo acuerdo 

con la parte demandada 2.- SEGUNDO.- Una vez se logre un nuevo acuerdo de pago 

procederemos a presentarlo al despacho para su aprobación. (…)”, en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el escrito de 25 de septiembre 

de 2023, que antecede, allegado al Despacho por el apoderado judicial del demandante 

abogado PATRICIO HERNANDEZ RODRIGUEZ  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7464 

RAD.: No. 026-2022-00081-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de secuestro del bien objeto de litigio, y como quera que se allego el certificado 

de tradición del inmueble donde consta el registro del embargo, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos en común y proindiviso que le pertenezcan 

al demandado ANAHÍ OLMEDO ASPRILLA T.I. 1.115.450.680, sobre el inmueble, cuyas características 

son:   

  
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370 – 472533 

  
DIRECCION DEL INMUEBLE 

 
1) Lote 1 Mzna G-19 Sector G Urbanización Decepaz Invicali I Etapa  
 
2) Kr 26 F No. 124 – 01  

   
  MUNICIPIO 

   
  Cali, Valle del Cauca 

 

SEGUNDO. – COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS CALI – 

REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los inmuebles No. 370 – 472533 

Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar 

en el evento en que el nombrado no comparezca. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho 

Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

 

Así mismo, remítase al correo electrónico alvarezjimenezabogados@gmail.com de la parte interesada 

quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

mailto:alvarezjimenezabogados@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7465 

RAD.: No. 026-2022-00226-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que solicita la parte actora – Fondo Nacional de Garantías, el pago de títulos en la 

proporción que le corresponde, y hay lugar a ordenar el pago de los depósitos judiciales tanto al 

demandante principal, como al subrogatario reconocido, del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito por cuenta del demandante Banco BBVA en este asunto se encuentra 

aprobada por la suma total de $22.015.779,oo M/Cte., al 28-02-2023. 

 

Además, la liquidación del crédito del subrogatario reconocido Fondo Nacional de Garantías, se 

encuentra aprobada por la suma total de $15.200.505,oo M/Cte., al 16-05-2023, y como quiera que 

ninguno de los dos créditos goza de prelación, los títulos que obren por cuenta de este asunto se 

pagaran en igual proporción tanto al demandante principal, como al subrogatario parcial reconocido, en 

consecuencia, se dispondrá el pago de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la 

oficina de ejecución, por valor de $61.852.57 M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, fraccionar el 

depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se debe pagar en partes iguales la suma de 

$30.926.285,oo M/Cte, tanto a Banco BBVA Colombia, a través de su abogada DORIS CASTRO 

VALLEJO con C.C. 31.294.426, al igual que al subrogatorio reconocido FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS -  FNG con Nit. 805.007.342-6 del siguiente título judicial. 

 

469030002965488 28-08-2023 $61.852.57 

Se fracciona en: $30.926.,28 Para ser pagado al Banco BBVA Colombia 

 $30.926,29 Para ser pagado al Subrogatario Fondo Nacional de 

Garantías - FNG 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7467 

RAD. No. 027-2021-00143-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente demanda acumulada, 

propuesta por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-

ASOCC contra el señor HÉCTOR WILSON MOSQUERA MONTAÑO, se evidencia que la 

demandada fue notificada por conforme al artículo 463 del C.G.P., mediante auto No. 3848 

del 9 de junio de 2023, notificado en estado No. 42 del 13-06-2023, por el cual se libró 

mandamiento de pago; sin que dentro del término de ley se opusiera o propusiera excepción 

alguna a dicha orden de pago; además, surtido el emplazamiento en el Registro Nacional 

de Emplazados, y vencido el termino legal, no compareció acreedor alguno. Por lo tanto, 

obrando de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., se 

ordenará seguir adelante la ejecución. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del 

demandado, señor HÉCTOR WILSON MOSQUERA MONTAÑO tal y como fue dispuesto 

en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a la parte interesada, para que allegue la liquidación del 

crédito, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO. – CONDENAR en costas a la parte demandada, las cuales deberán TASARSE 

por la secretaría del juzgado, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$1.500.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7466 

RAD.: No. 027-2021-00198-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $73.211.167,oo 

M/Cte., al 31-12-2021; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$20.645.974,oo M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución, en la suma de $6.361.032,oo M/Cte., a la parte demandante. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $6.361.032,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, a través de su abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ identificado con C.C. No. 

31.711.912, respecto de los títulos que se relacionan a continuación 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

900223556
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

900223556
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

900223556
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

900223556
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 6.361.032,00

469030002983116 COOPERATIVA ASOCC 06/10/2023
NO 

APLICA
$ 334.080,00

469030002977392
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/09/2023

NO 

APLICA
$ 401.902,00

469030002976402
COOPASOCC 

COOPASOCC
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 1.273.002,00

469030002971863 COOPERATIVA ASOCC 08/09/2023
NO 

APLICA
$ 334.080,00

469030002966127
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
28/08/2023

NO 

APLICA
$ 401.902,00

469030002964735
COOPASOCC 

COOPASOCC
24/08/2023

NO 

APLICA
$ 1.273.002,00

469030002959106 COOPERATIVA ASOCC 09/08/2023
NO 

APLICA
$ 334.080,00

469030002949809
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/07/2023

NO 

APLICA
$ 401.902,00

469030002949050
COOPASOCC 

COOPASOCC
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 1.273.002,00

469030002942527 COOPERATIVA ASOCC 06/07/2023
NO 

APLICA
$ 334.080,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7520 

RAD. No. 027-2022-00335-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

6040 de fecha 6 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO W S.A., 

BANCO UNIÓN, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO 

SERFINANZA, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO BANCAMÍA S.A. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 107b6add44cb7cf9b0c4ce05cebbb5eb2ebf00bf916d832197bee30fab9f9c8d

Documento generado en 25/10/2023 12:08:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 121 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7468 

RAD.: No. 028-2020-00417-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$8.409.000.oo, M/Cte., al 31-07-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $7.573.030,oo, 

M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $7.573.030,oo, M/Cte., a favor 

de la parte demandante a través de su abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.711.912, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002923582

COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 378.387,00

469030002923581
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923580
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 706.196,00

469030002923579
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923578
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923577
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923576
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923575
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 706.196,00

469030002923574
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923573
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923572
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923571
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923570
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 334.513,00

469030002923569
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 316.685,00

469030002923568
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 668.590,00

469030002923567
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 316.685,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 7.573.030,00

469030002923585
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 378.387,00

469030002923584
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 378.387,00

469030002923583
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
17/05/2023

NO 

APLICA
$ 378.387,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7521 

RAD. No. 028-2021-00356-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del oficio 

No. 1636 de 24 de junio de 2022, proferido por el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA sin 

diligenciar; allegado a este Despacho por la apoderada judicial de la parte actora abogada 

FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO, actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7469 

RAD.: No. 028-2021-00762-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

7469, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE NIT 900223556 – 5 

Demandado:  NORA LILOY DE SANCHEZ CC. 31.377.275 

Radicación: 76001400302820210076200 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN ALCALDÍA DE 

BUENAVENTURA. para que informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la 

medida de embargo del 30% parte del salario devengado y en proporción igual de 

prestaciones sociales de lo que perciba el demandado contra NORA LILOY DE SÁNCHEZ 

identificada con la cedula de ciudadanía No 31.377.275, en virtud de la medida cautelar 

decretada en su contra; previniéndolo, para que en lo sucesivo, consigne los dineros a la 

cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), por cuenta de este asunto, los 

dineros descontados.  

 

SEGUNDO. – SOLICITAR al Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura, para que 

convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos 

consignados de manera errónea en ese despacho judicial, por el pagador de la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN ALCALDÍA DE BUENAVENTURA, y retenidos para el 

presente proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE NIT 

900223556 – 5 

Demandado:  NORA LILOY DE SANCHEZ CC. 31.377.275 



2 
 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de 

la referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la 

conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo 

institucional de este 

despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7470 

RAD.: No. 028-2022-00631-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ENTERESE por SEGUNDA VEZ a la parte demandante, del auto No. 5226 de 26 de julio de 

2023, en el que se aprueba la liquidación del crédito aportada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9a1b3fbdb6ad4af38712c17903131c4d9b5d510c11382e1713473dd76bb142c

Documento generado en 25/10/2023 12:05:54 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7474 

RAD.: No. 029-2022-00352-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma de 

$11.520.868.17 M/Cte., al 31-08-2023 tal y como se describe en archivo con código 

5202382642811227 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7442 

RAD.: No. 029-2022-00473-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7442, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8  

Demandado:  CARLOS CANDELO BRAVO CC.16.485.937 

Radicación: 76001-40-03-029-2022-00473 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso 

por pago total de las cuotas en mora hasta el mes de septiembre de 2023; respecto del pagare 

No. 8080094286; así mismo, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; respecto de los pagarés Nos. 8080094288 Y 8080094287 con 

fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, siendo procedente las 

anteriores peticiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO instaurado por BANCOLOMBIA SA, contra CARLOS CANDELO BRAVO, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, hasta el mes de septiembre de 2023; respecto del 

pagare No. 8080094286. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCOLOMBIA SA., contra CARLOS CANDELO BRAVO, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, respecto de los pagarés Nos. 8080094288 Y 

8080094287 
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TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero que posea la parte demandada a 

cualquier título en cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, certificados de 

depósito a término fijo o indefinido, o por cualquier concepto financiero en las 

entidades relacionadas en el escrito de medidas previas; ordenado en auto No. 2497 

del 05-07-2022 y comunicado con Oficio No. 662 del 06-07-2022; librado por el 

Juzgado 29 Civil Municipal  

 

 EMBARGO y SECUESTRO de los inmuebles de propiedad del señor CARLOS 

CANDELO BRAVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.485.937, inscritos 

bajo matricula inmobiliarias, 370-521874 y 370-521826, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali; ordenado en auto No. 4365 del 26-10-2022 y 

comunicado con Oficio No. 929 del 26-10-2022; librado por el Juzgado 29 Civil 

Municipal  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante, con la constancia expresa, de haberse cancelado las cuotas a la fecha 

indicada; no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3743b4ddbbcbca48b1bdcc35c49b8314e41816fe29056f05ad6eeda387aa876f

Documento generado en 25/10/2023 12:05:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2473 

RAD.: No. 029-2022-00706-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

capitales correspondientes a las costas de 1ra y 2da instancia, en la suma total de 

$6.523.130.57 M/Cte., al 30-06-2023 tal y como se describe en archivo con código 

5202341502443602 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7474 

RAD.: No. 029-2023-00258-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la 

suma de $69.804.188.oo M/Cte., al 30-06-2023 tal y como se describe en archivo con código 

5202341502473630 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7475 

RAD.: No. 029-2023-00346-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma de 

$36.574.181.11 M/Cte., al 28-08-2023 tal y como se describe en archivo con código 

5202341502805636 del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7476 

RAD.: No. 029-2023-00393-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma de 

$18.214.214,oo M/Cte., al 30-06-2023 tal y como se describe en archivo con código 

5202341502472178 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7477 

RAD.: No. 029-2023-00461-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma de 

$23.550.895.43 M/Cte., al 31-08-2023 tal y como se describe en archivo con código 

5202341502515715 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5b1e568647fc571f066ea2d56f7dfc75a91cee5699959ef8f6d8e5e56541f9e1

Documento generado en 25/10/2023 12:05:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 466 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7478 

RAD.: No. 030-2011-00242-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el adjudicatario del bien rematado, solicita la devolución de los 

pasivos, para lo cual allega los recibos cancelados, por concepto de impuesto predial, 

valorización, y cuotas de administración adeudadas, por un total pedido de $50.016.863,oo 

M/Cte. 

 

Por lo anterior, y como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el núm. 7 del 

articulo 455 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera que resulta procedente lo requerido, se 

ordenara la devolución por valor de $3.198.466,oo por el pago de contribución de valorización, 

la suma de $40.000.000,oo M/Cte., por concepto de cuotas de administración adeudadas, no 

obstante, por concepto de impuesto predial únicamente se reintegrara la suma de 

$6.599.097,oo M/Cte, como quiera que, el pago del impuesto predial es anual, por lo que 

respecto del pago del año 2023, se hará la devolución proporcional hasta la fecha de entrega 

del bien, pues el pago desde el día siguiente, corresponde al rematante por ser el nuevo dueño 

del inmueble en virtud de la venta forzosa, en consecuencia, habrá lugar a la devolución total 

de $49.797.563,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de 

$32.265.800,oo, M/Cte., a favor de la parte rematante, SEBASTIAN CAMILO CHANCY 

CASTAÑO con la C.C. 1.128.269.428, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $17.531.763,oo, M/cte., a favor de la parte rematante, SEBASTIAN 

CAMILO CHANCY CASTAÑO con la C.C. 1.128.269.428, para completar la suma de 

Documento 

Demandante
Estado

8000226679
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $32,265,800.00 

469030002959316
CENTRO COMERCIAL 

PASEO DE LA QUINTA P
10/08/2023

NO 

APLICA
$ 32.265.800,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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$49.797.563,oo, M/Cte. y el excedente, por valor de $3.356.937,oo M/Cte., que resulte del 

fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez  

Documento 

Demandante
Estado

8000226679
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $20,888,700.00 

469030002959415
CENTRO COMERCIAL 

PASEO DE LA QUINTA P
10/08/2023

NO 

APLICA
$ 20.888.700,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7479 

RAD.: No. 030-2020-00420-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respeto de los 

pagarés con Nos. 1113669670, y 94512670 en la suma total de $12.213.492.06 M/Cte., al 30-

09-2023 tal y como se describe archivo 3 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 74781 

RAD.: No. 030-2021-00729-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 7479, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO ITAU 890,903,937-0 

Demandado:  FERNANDO EMILIO SILVA COCHA 16,637,780 

Radicación: 7600140030302021-00729-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de 

la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO ITAÚ SA., contra FERNANDO EMILIO SILVA COCHA por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de dinero que el demandado FERNANDO EMILIO 

SILVA CONCHA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.639.780 posea o llegare a 

tener en cuentas de ahorro o corrientes, en las entidades bancarias relacionadas por la parte 

actora en la solicitud de medidas cautelares, que excedan el límite de inembargabilidad 

establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia; ordenado en auto No. 4047 

del 29-11-2021, comunicado con oficio No. 2513 de 03-11-2021 librado por el Juzgado 30 

Civil Municipal 
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Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de estos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7481 

RAD.: No. 030-2022-00316-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-04-2023, en la 

suma de total de $35.213.015,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 22.739.914,00

FECHA DE INICIO 4-jul-21

DIAS 26

TASA EFECTIVA 25,77

FECHA DE CORTE 30-abr-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 47,09

TIEMPO DE MORA 656

 TOTAL MORA $ 11.902.677

INTERESES CORRIENTES $ 570.424

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 22.739.914

SALDO INTERESES $ 12.473.101

DEUDA TOTAL $ 35.213.015

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7482 

RAD.: No. 032-2020-00453-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio 

No. XXXX, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente 

un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: Ejecutivo HIPOECARIO 

Demandante: CITI SUMMA S.A.S. NIT 901.288.453 – 8 Cesionario 

Demandado: CATHERINE CASTAÑO LOPEZ CC 34770440 

Radicación: 7600140030322020-00453-00 

 

En atención al escrito de cesión presentado, con fundamento en lo normado en los artículos 

652 y 653 del Código de Comercio, por encontrarse reunidos los requisitos procesales, la 

misma habrá de aceptarse. 

 

Además, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y 

como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE la CESIÓN DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra BANCO 

FALABELLA SA. a favor de CITI SUMMA S.A.S. 

 

SEGUNDO. – TÍENESE en consecuencia de lo anterior a la entidad CITI SUMMA S.A.S. 

como DEMANDANTE – CESIONARIA -, a fin de que la parte demandada se entienda con 

esta respecto al pago de la obligación. 
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TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO adelantado por CITI SUMMA S.A.S. como cesionaria contra CATHERINE 

CASTAÑO LOPEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

  

QIUNTO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero, que tenga o llegare a tener 

depositados, la demandada CATHERINE CASTAÑO LÓPEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 34.770.440, en las cuentas corrientes, de ahorro o 

cualquier otro título bancario y/o financiero, en las entidades bancarias relacionadas 

en el libelo de la demanda, ordenado en auto No. 1478 del 14-10-2020 y 

comunicado en oficio No. 2407 del 14-10-2020; librado por el Juzgado 32 Civil 

Municipal De Cali. 

 

- EMBARGO y SECUESTRO de los derechos que posea la demandada 

CATHERINE CASTAÑO LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.770.440, en el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-

418881, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ordenado en 

auto No. 1478 del 14-10-2020 y comunicado en oficio No. 2408 del 14-10-2020; 

librado por el Juzgado 32 Civil Municipal De Cali.  

 

- EMBARGO y SECUESTRO o de los derechos que posea la demandada 

CATHERINE CASTAÑO LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.770.440, en el inmueble con la matricula inmobiliaria No. 373-11376, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, ordenado en auto No. 1478 

del 14-10-2020 y comunicado en oficio No. 2409 del 14-10-2020; librado por el 

Juzgado 32 Civil Municipal De Cali.  

 

- EMBARGO en una quinta parte del excedente del salario mínimo legal, comisiones, 

honorarios, bonificaciones, retribuciones y demás que devengue la demandada 

CATHERINE CASTAÑO LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.770.440, como empleado del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ordenado 

en auto No. 1478 del 14-10-2020 y comunicado en oficio No. 2410 del 14-10-2020; 

librado por el Juzgado 32 Civil Municipal De Cali.  
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La entidad anteriormente mencionada deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEXTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

SEPTIMO. – ORDÉNASE que por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI se libre EXHORTO dirigido a la NOTARÍA PRIMERA DEL 

CÍRCULO DE CALI, cancelando el gravamen hipotecario que recae sobre el bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-766338, el cual fue constituido a favor del 

Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras Restrepo mediante escritura pública No. 1257 

del 07-04-2008. Se advierte que en caso de actualización o reproducción del mismo por 

pérdida u otro motivo se proceda de conformidad. 

 

OCTAVO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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NOVENO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de 

la parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

DECIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.  

RAD.: No. 033-2021-00802-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. XXXX, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT 860002964-4 

Demandado:  ARIS STEVEN PARRA HENAO CC 1144054841 

Radicación: 76001400303320210080200 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de 

la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra ARIS STEVEN PARRA HENAO por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT, CDAT, bonos, acciones, encargos fiduciarios o cualquier 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad de la 

demandada, en las entidades financieras relacionadas por la parte actora en la solicitud de 

medidas cautelares; ordenado en auto No. 3607 del 25-11-2021, comunicado con oficio No. 

2501 de 29-11-2021 librado por el Juzgado 33 Civil Municipal 
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Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de estos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7522 

RAD. No. 033-2022-00499-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 2321 

de fecha 05 de septiembre de 2023, proferido por el JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL 

MUNICIPAL, allegadas al Despacho por la POLICIA NACIONAL – OFICINA DE 

COMUNICACIONES ESTRATEGIAS - GRUPO RETIROS Y REINTEGROS DE LA 

DIRECCION DE TALENTO HUMANO, mediante el cual informa que “(…) Que el Señor(a) 

PT PONCE POLANCO CARLOS HUMBERTO Identificado con CC 1143841046 laboró en esta 

Institución desde el 01-03-2014 hasta el 11-12-2021 fecha en la cual se causó su retiro del servicio 

activo por Solicitud Propia mediante Resolución Nro 03938 de fecha 30-11-2021 Se expide la 

presente constancia a  los 15 días del mes de Septiembre de 2023. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

0JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7484 

RAD.: No. 033-2023-00107-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, la apoderad demandante allega escrito informando el 

pago a la parte acora, mismo que se agregara para que conste, exhortando a la misma para 

que, si es su intensión al de dar por terminado el presente asunto, allegue escrito con las 

formalidades del artículo 461 del C.G.P.,  

 

Así la cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR para que conste, el escrito allegado por la parte demandada, en el 

que informa el pago a la parte acora.  

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que se pronuncie respecto del pago 

informado por la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7485 

RAD.: No. 033-2023-00181-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $56.037.400,oo 

M/Cte., al 31-07-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución, en la suma de $4.805.190,oo M/Cte., a la parte demandante. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $4.805.190,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ identificado con C.C. No. 

31.711.912, respecto de los títulos que se relacionan a continuación 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.805.190,00

469030002984122
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
11/10/2023

NO 

APLICA
$ 1.601.730,00

469030002977397
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/09/2023

NO 

APLICA
$ 800.865,00

469030002966132
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
28/08/2023

NO 

APLICA
$ 800.865,00

469030002949812
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/07/2023

NO 

APLICA
$ 800.865,00

469030002937556
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
27/06/2023

NO 

APLICA
$ 800.865,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.7523 

RAD. No. 033-2023-00341-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

2349 de fecha 5 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCOOMEVA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO ITAÚ 

COLOMBIA S.A., BANCO BANCAMÍA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7524 

RAD. No. 034-2022-00193-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

BANCO POPULAR S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del 

C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado RAFAEL 

IGNACIO BONILLA VARGAS, identificado con C.C. No. .12'114.273 y T.P. No. 73.523. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7525 

RAD. No. 035-2021-00444-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede en el que la apoderada de la parte actora abogada DORIS CASTRO 

VALLEJO, solicita que aporta el link de la consulta Ciudadano –RUNT, para que el Despacho realice 

la verificación en relación al registro de la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas 

EHX-779, y surtida la verificación solicita que el Despacho ordene el respectivo decomiso del 

vehículo en mientes, se le requerirá a la apoderada para que aporte el histórico vehicular, del bien 

citado, por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, abogada 

DORIS CASTRO VALLEJO, REQUIÉRASE a la mencionada para que aporte el histórico vehicular, 

donde conste la correspondiente inscripción del embargo al vehículo de placas EHX-779. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 7526 

RAD. No. 035-2022-00071-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7526, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Finandina S.A. NIT. 860.051.894-6 
Demandado:  Carlos Adolfo Hernández Rozo C.C. 94.494.384   
Radicación:  76001-4003-035-2022-00071-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el señor CARLOS ADOLFO HERNÁNDEZ ROZO C.C. 94.494.384, 

como empleado de la empresa COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS Y GESTION J L T 

S.A.S, entidad identificada con Nit No. 901.317.316, correspondiente a la 1/5 parte del 

excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la 

medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales 

las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$31.580.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-035-2022-00071-00. 

 

LL  2 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico 

lorena.puin@reincar.com.co, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 7527 

RAD. No. 035-2022-00288-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 7527, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Finandina S.A. Nit. No. 860.051.894-6 
Demandado:  Hugo Javier Aguiño Calambas C.C. No. 1.087.108.281 
Radicación:  76001-4003-035-2022-00288-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placa GYP-

900, registrado ante la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO 

DE CALI, de propiedad del demandado, señor HUGO JAVIER AGUIÑO CALAMBAS C.C. 

No. 1.087.108.281. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 



 
Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-035-2022-00288-00. 

 

 
LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes y remitirlos a las entidades anteriormente 

mencionadas, con copia al correo gerencia@mcbrownferro.com, Advirtiendo que en caso 

de actualización 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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